RES. 1087/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2015-17-1-0004555, Ent. N° 1375/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la contratación directa para la adquisición de equipos y montajes para el sistema de fiscalización de velocidad y cruce con luz roja del Centro de Movilidad de la ciudad de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que la Intendente, por Resolución Nº 3177/2015 de fecha 08/07/2015, adjudicó la Licitación Pública Internacional Nº 556/2015 para la creación, implementación, operación y mantenimiento del Centro de Gestión de Movilidad para la ciudad de Montevideo al Consorcio en formación CIEMSA-CSI para CGM, integrado en un 80% por CIEMSA y 20% por la firma CSI INGENIEROS S.A., por un monto total de $ 252:558.933,54, imprevistos, IVA y Leyes Sociales incluidos;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5/08/15 acordó observar el gasto dado que: a) la aceptación de la nota de la firma CIEMSA en forma posterior a su oferta y sin que constara que se trataba de una aclaración solicitada por la Intendencia, constituyó un apartamiento a lo dispuesto en el Artículo 29.1 Sección I y II del Pliego, b) el artículo 35.1 del Pliego Secciones I y II contraviene el Artículo 58 del TOCAF, que establece un régimen de preferencia en el precio de los bienes, servicios y obras públicas que califiquen como  nacionales, c) no se dio cumplimiento con lo establecido en el Artículo 40.1 del Pliego que dispone que la adjudicación se realiza ad referéndum de la intervención de este Tribunal y d) se dispuso el gasto sin que existiera disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación, contravinién​dose el Artículo 15 del TOCAF;
3) que por Resolución Nº 4427/15 de fecha 21/09/15, el Intendente reiteró el gasto y este Tribunal en Sesión de fecha 11/05/2015 mantuvo la observación del mismo;
4) que el Intendente, por Resolución 3177/2017 de 21/07/2017, dispuso  la ampliación en un 100%, al amparo del Artículo 74 del TOCAF a favor del Consorcio  “CIEMSA-CSI PARA CGM”, por un monto total de $ 252:558.933,34;
5)  que este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de agosto de 2017, observó el gasto de referencia en razón de que la presente ampliación deriva de un procedimiento cuyo gasto fue  observado y porque  no se dio cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 13 literal D) de la Ordenanza Nº 27 de este Tribunal;
6) que el Intendente por Resolución N° 4278 de fecha 28 de setiembre de 2017, reiteró el gasto y este Tribunal mantuvo la observación;
7) que,  con fecha 14.2.2019, el Centro de Gestión de Movilidad de la Intendencia señaló que teniendo en cuenta que los rubros correspondientes a Fiscalización Electrónica dentro de la Fase 2 del proyecto ya fueron ejecutados (ampliación del contrato) y que esta fase, en términos de Operación, Ingeniería y Mantenimiento, tiene una vigencia aún pendiente de 26 meses (finaliza en marzo de 2021), entiende conveniente: 

a) implementar algún mecanismo complementario al contrato vigente, que permita la incorporación de nuevos equipos con las mismas especificaciones técnicas que los actualmente en funcionamiento, en aplicación del Artículo 33 Literal C), Numeral 3 del TOCAF: 3 equipos completos de fiscalización electrónica, 2 gabinetes completos, tipo “esclavo”, incluyendo columna y electrónica  necesaria para la ubicación de detectores tipo radar y 7 detectores tipo radar para control de exceso de velocidad y no respeto de luz roja, disponiéndose de la infraestructura necesaria y de los desarrollos informáticos adecuados para que la inversión se adapte rápidamente al sistema de operación y gestión;

b) no realizar una nueva licitación, ya que la especificidad de los equipos a instalar hace que los mismos deban ser idénticos a los ya adquiridos y operativos , no siendo compatibles otras marcas y modelos que eventualmente puedan realizar el mismo tipo de control y fiscalización, debiéndose la gestión, operación y mantenimiento de los nuevos equipos incorporar a las tareas diarias que realiza el operador del CGM, siendo necesario que el proveedor de origen  y garante de los mismos sea el mismo que proveyó la partida inicial, teniendo como representante en el país al propio consorcio que ostenta el contrato de operación y mantenimiento desde el inicio del proyecto;
8) que por Resolución N° 1239/19 de 11 de marzo de 2019, el Intendente dispuso autorizar la contratación  directa por excepción, al amparo del Artículo 33 Literal c) Numeral 3 del TOCAF, por la suma total  de U$S 711.748 a favor del “Consorcio CIEMSA/CSI para CGM, para la adquisición de los equipos y montajes detallados (U$S 569.398.00 para CIEMSA y U$$ 142.350.00 para CSI);
9) que con fecha 19/3/19,se realizaron imputaciones definitivas, por los montos de $ 4:868.085.30 (U$S 142.350)  y $ 19:472.272,80 (U$S569.398), con cargo a la actividad 503002102, derivado 323000, con disponibilidad;     
CONSIDERANDO: 1) que ha culminado el procedimiento de la Licitación Pública Internacional N°  556/2015, habiéndose además ya realizado una ampliación del 100% de la misma;
2) que “el mecanismo complementario”, a que hace referencia el Organismo, al contrato vigente (Resultando 7), no se ajusta a la causal de excepción prevista en el Artículo 33 Literal C) Numeral 3 del TOCAF:

a) la adquisición de los  equipos y montajes al  Consorcio CIEMSA/CSI aumentan los servicios de Operación, Ingeniería y Mantenimiento aún vigentes, los cuales no están considerados en esta adquisición, ya que formaron parte de las condiciones originales, debiéndose haber realizado una nueva Licitación;
b) no puede excederse el tope legal autorizado para las ampliaciones (Artículo 74 del TOCAF), mediante la realización de una contratación directa posterior;

c) asimismo no se ha acreditado que los bienes a adquirir no puedan ser sustituidos por elementos similares, y la marca de fábrica no constituye por sí misma causal de exclusividad (Artículo 33 Numeral 3 del TOCAF);

            
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones. 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Contratación Directa para la adquisición de equipos y montajes para el sistema de fiscalización de velocidad y cruce con luz roja del Centro de Movilidad de la ciudad de Montevideo. 

Voto discorde por considerar que la causal invocada por el organismo,  Art. 33 literal c numeral 3 del TOCAF es correcta.

Entiendo suficiente el fundamento expresado por el organismo: “es necesaria  la incorporación de nuevos equipos con las mismas especificaciones técnicas que los que actualmente se encuentran en funcionamiento: 3 equipos completos de fiscalización electrónica, 2 gabinetes completos, tipo “esclavo”, incluyendo columna y electrónica necesaria para la ubicación de detectores tipo radar y 7 detectores tipo radar para control de exceso de velocidad y no respeto de luz roja, disponiéndose de la infraestructura necesaria y de los desarrollos informáticos adecuados para que la inversión se adapte rápidamente al sistema de operación y gestión(…) La especificidad de los equipos a instalar hace que los mismos deban ser idénticos a los ya adquiridos y operativos , no siendo compatibles otras marcas y modelos que eventualmente puedan realizar el mismo tipo de control y fiscalización, debiéndose la gestión, operación y mantenimiento de los nuevos equipos incorporar a las tareas diarias que realiza el operador del CGM, siendo necesario que el proveedor de origen y garante de los mismos sea el mismo que proveyó la partida inicial, teniendo como representante en el país al propio consorcio que ostenta el contrato de operación y mantenimiento desde el inicio del proyecto”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en discordia la Resolución de este expediente, en tanto no comparto la argumentación esgrimida por la mayoría del Tribunal, en ningún aspecto.

En primer término, no resulta de recibo lo expresado en el Considerando 1), en tanto el hecho que el procedimiento licitatorio finalizó y que se haya realizado una ampliación del mismo, es un mero relevamiento de los hechos, lo cual no impide avanzar en el Proyecto inherente al sistema de fiscalización del Centro de Movilidad, según determine la Administración. 

En segundo término, tampoco comparto lo esgrimido en el Considerando 2). En efecto, no se puede concluir que se debió hacer una nueva licitación ni que no se puede exceder el tope legal para las ampliaciones -lo que resulta obvio por cierto- sin antes analizar si la causal de excepción invocada por la Administración fue debidamente acreditada o no.     

En tercer término, a mi juicio la causal de excepción invocada (Artículo 33 Literal C Numeral 3 del TOCAF) fue acreditada en forma fehaciente bajo responsabilidad del Ordenador -dado que su análisis excede la capacidad técnica del Tribunal- adjuntándose el informe técnico respectivo del Centro de Gestión de Movilidad, según luce a fojas 4211 a 4213 de las actuaciones. Desde allí se exponen los objetivos y razones, se demuestra la exclusividad, concluyéndose que técnicamente no hay sustitutos convenientes; lo que doy por reproducido aquí para evitar repeticiones innecesarias.

Por todo lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente”.-

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ENRIQUE CABRERA: “Hago míos los argumentos de fundamento de voto discorde expresados por  el Ministro Miguel Aumento  sobre el  expediente remitido por el Cr. Delegado en la  Intendencia de Montevideo, relacionado con el la contratación directa para la adquisición de equipos y montajes para el sistema de fiscalización de velocidad y cruce con luz roja del Centro de Movilidad de la ciudad de Montevideo”.
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